
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

RADICADO:  2020-00140 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: EFIGAS 

DEMANDADOS: PRUDENCIO AMADOR Y OTROS 

 

AGREGUÉSE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, la respuesta 

emitida por Banco Finandina, Banco Sudameris y Banco Caja Social, a través de la cual 

informan que el demandado no posee productos con la entidad y de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos, que comunicó el acatamiento de la medida cautelar sobre el bien 

inmueble identificado con matricula 100-97958. 

De otro lado, se le requiere a la parte demandante para que adelante las diligencias de 

notificación a los demandados, advirtiendo que ese sentido, y en atención a la emergencia 

que atraviesa el país y la expedición del Decreto 806 de 2020, en las citaciones y 

notificaciones que remita al ejecutante en cumplimiento de esta orden, deberá poner en 

conocimiento del ejecutado los dos medios de atención virtual que tiene el Juzgado, para 

que pueda tener comunicación efectiva.   

 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Número celular: 320 661 0154.  

 

Finalmente, inscrito como se encuentra el embargo sobre el inmueble identificado con 

matrículas 100-97958, se comisiona para su secuestro al Alcalde Municipal de Manizales, 

a quien se enviará despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

Al funcionario comisionado se le faculta y solicita: 

 

- Designar secuestre idóneo de la lista de auxiliares de la justicia. 

- Informar su dirección y teléfono. 

- Fijarle $140.000 como honorarios provisionales por su asistencia a la diligencia. 

- Notificarle que debe rendir informes mensuales de su gestión so pena de ser removido 

del cargo y de aplicársele las sanciones legales. 

- Determinar qué personas ocupan los inmuebles y en qué calidad. 

- Realizar allanamiento de ser necesario. 

 

Desde ya se requiere al apoderado de la parte actora para que gestione el trámite de citada 

diligencia. 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

JCB 

mailto:cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co

